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RAZÓN.- Siento por tal que en laciudad de Quito, a los 23 días del mes deenero del 2015,
notifiqué la providencia que antecede al doctor Galo Chiriboga Zambrano, en calidad de
fiscal general y como tal representante legal de la Fiscalía General del Estado, mediante
boleta entregada en la casilla constitucional No. 44; a la profesora Mery Zamora García,
mediante boleta entregada en la casilla constitucional No. 349 y los correos electrónicos
juanvizueta @hotmai1.com y federación abogadosecuador@hotmail.com; al señor
procurador general del Estado, mediante boleta entregada en la casilla constitucional No.

018. El 26 de enero del 2015, notifiqué la providencia que antecede a los jueces la Sala de lo
Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte Nacional de Justicia, mediante
oficio entregado en sus despachos No. 013-15-CC-JCRSP. Conforme consta de los
documentos adjuntos.- Lo certifico.
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Av 12 de Octubre N16 - 114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito)

Telfs: (593-2)3941 -800


